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, » Dr. RIGOBERTO CARVALLO dé Asociados 

ma ABOGADOS 

Manta, Enero 22 del 2002 

Abogado 
MARIO A. SANTOS SUAREZ , 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

ú Atendiendo su requerimiento de fecha 07 de enero del presente año, no obstante que el 

Artículo 21 de la Ley de Compañias no me exige así hacerlo, para cumplir con su 

requerimiento adjunto sírvase encontrar escritura de cesión de participaciones de la 

compañía Delgado Travel DELGATRAVEL CIA. LTDA. 

Por su siempre gentil y eficiente atención, renuevo a todos ustedes mi respeto y estimación 

sincera. 

Muy atentamente 

— MS 
Dr, Rigoberto Carvallo Jaramillo 

MATRICULA No. 4021 C.A.Q. 

Alo Adj. Lo indicado. 

  

  

Av. Flavio Reyes y Circunvalación. Edif. Aries PB-3. Tlfs. 05 627476 - 485 Manta 

correo electrónico: dr rigobertocarvallo*hotmail. com
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    NUMERO: SEISCIENTOS conf, O 

¿RENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA. 

del Ecuador, 'hoy día martes tres de abril del año dos mil uno, ante mí Abogado SIMON 

ZAMBRANO, VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparecen, por una parte, 
| 

los cónyuges señor Roberto Antonio Delgado Alvarado y señora Jenny Carlota Rodriguez 
| 

Icaza de Delgado, por sus propios derechos y también por los que ostentan en la sociedad. de .. 

bienes que entre si han formado; y por otra, el señor Antonio Delgado Alvarado en su calidad de ' 
| j 

apoderado general del señor Héctor Luciano Delgado Alvarado de acuerdo se desprende del 

| , . Qs . 
instrumento que en copia certificada se agrega como documento habilitante de esta escritura.- Los 

- Otorgantes son mayores de edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad de Manta, 

idóneos y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer y de haberme 

presentado sus documentos de identificación, doy fé.- Los otorgantes con amplia libertad y pleno 

conocimiento en los efectos y resultados de esta escritura de TRANSFERENCIA DE. 
| 

PARTICIPACIONES SOCIALES, me entregan una minuta para que la eleve a instrumento: +: : 

e 
Le 

público, cuyo texto es el que sigue: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su ” 
| : . 

digno cargo sírvase incorporar una de la que conste un contrato de transferencia de participaciones * 

Eo 
IS 

otorgan y Susi sed presente contrato: A) Los cónyuges señor Roberto Antonio Delgado 

     

     

. sociales de ac eson el siguiente tenor: PRIMERO.- COMPARECIENTES.- Comparecen, 
oe e 

JA
 

u
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Alvarado y se E Ry Rodriguez Icaza de Delgado, por sus propios derechos y por los que 
= nn a 

ostentan en la dd. bienes que entre sí han formado, a quienes se tendrá en este contrato .. 

  
| 

« .]. 
simplemente coiglos “CEDENTES”: y, por otra, B) El señor Héctor Luciano Delgado Arno 
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representado en este acto por sii mandatario géneral señor Antonio Delgado Alvarado de acuerdo 

con el poder adjunto, parte que se la tendrá simplemente como el “CESIONARIO”. Los 

otorgantes, en las calidades en que comparecen, son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

y dedicados a actividades particulares, hábiles y capaces para contratar y obligarse, quienes 

solicitan elevar a escritura pública el texto de esta minuta, en la que consta de manera expresa su 

voluntad de celebrar por el presente acto, como en efecto así lo hacen, un contrato de 

transferencia de participaciones sociales de conformidad con las pertinentes disposiciones legales y 

| 
por el contenido de las siguientes estipulaciones.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- A) La 

| 
compañía Delgado Travel Delgatravel Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

  

en la Notaría Tercera de Manta el seis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita ante : 

el Registro Mercat del Cantón Manta el ocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, ” 

cuyo capital actual suscrito y pagado, es de seis mil seiscientos dólares norteamericanos.- B) En 

sesión celebr. V a el día diez de marzo del año dos mil uno, cuya acta en copia certificada también se 

incorpora al presente instrumento, la Junta General Universal de socios de la compañía Delgado 

Travel Delgatravel Cia. Ltda. resolvió autorizar la cesión y transferencia de la totalidad del aporte 

  
social que ostenta en esta empresa su socio señor Roberto Antonio Delgado Alvarado, a favor del 

. na! , . . e .» . . 

consocio señor Héctor Delgado Alvarado, sin limitación ni reserva de ninguna clase.- 
| 

  

TERCERO.- OBJETO.- Por los antecedentes expuestos, en virtud de este acto los cedentes 
l 
| 

señor Antonio Delgado Alvarado y señora Jenny Rodríguez Icaza de Delgado, contando con la - 
| 

debida autorización y aquiescencia de la Junta General de socios de esta compañía cuya acta se ha 

agregado, transfieren la totalidad de sus participaciones que les corresponde en el capital social de :» 
| . . 

la compañía Delgado Travel Delgatravel Cia. Ltda., representadas en mil 

trescientas veinte y dos (1.320) participaciones iguales e indivisibles de un dólar 
| : . 

o] l 

norteamericano cada una, sin limitación ni reserva de ninguna naturaleza, a favor del 
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Testimonio de Escritura 
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| Otorgada por EL SEÑOR HECTOR DELGADO ALVARADO, 

  

A favor deL SENOR POMPEYO ANTONIO DELGADO ALVARADO, 
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DOCTOR ENRIQUE LJAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

DELGADO ALVARADO 

OCTAVO de este Cantón.- DO CUM 
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Boi Bn la ciudad de Manta , Cabecera del Cantón del mismo 

[[nnonore , Provincia de Msnabí , República del Ecuador', - 
  

    

  

  

   
e Público Cuarto del Cantón , Compárecen 
  

  

A qa 

ZRIA 4 RA mo 

Dor. una de el señor Héctor Delgado Alvarado , eS 
       

   

po ES 

do elvil molténo; por sus "propios derechos y en calidad 
ES 

UN NANDANTE: 0 PODERDANTE "oy , por otra parte el sa-" 
  

  

   $“ 4 

  

   
Mor - ao lo Delgado Alvarado , de estado civil 

y po Po 

do, por sus propios derechos y en calidad da "May | $ 
98 2 

DAPARIO 0 APODERADO ., Los' comparecientes Bon mayores -— 
   
         e md 

ed 

de cet e de nacionalidad ecuntoriana 1 domiciliado e 

  

  

  

    

  

+ 2 ENEE . r 
sm, A : t 

0 con Dorenteroo entre las" partes, Hábitos y caragas . . 

  

    

mo. 

Poy 1b0.= Bión instrufaos en el objeto y resulta 
      

  

' 
. Ar Pr. A 2 . pol 

... 

. Ltura de PO 

pas us propio! derechos: , me. entregan”! una 
  

  

A
A
 
a
 
m
r
 

p
r
 

i
ó
 

E
 

as
, 

Les 

    

  

A
A
   

  
    

    

ques ólere” a! 'Tástrumento Público”; " cuyo o 

¡ SEÑOR, NOTARIO 1 En el Registro - 
  

         ey - SS 
dde nocrttordre ideo: a eu Cargo * y -Bírvasa Usted inber- 
  

  

Pkar luna de: Poder General , Storgada. por .el., selor boton, 
    NADA E   

sur 

l 
  

  

"Delgado Mvarado :; "conténidal eñ Las eibiientes! slip 

VA | . a 

  

1 

! 
t 

| 
| 

  7 
P
p
.
 

P
s
 

ea
 

= 
LP
 

== 
L
t
 

= 
a 

T
T
 

: 
n
s
 

u
s
 

mn
 

. 
e 

" 
T
T
 

-. 
O
 

T
A
 

..
 

o. 
2 

a
 

- 
= 

o 
o 

O
S
 

» 
+ 

7 
AT 

dd
 

—
=
 

. 
p
e
 

pp 
: 

Te
 

A
 

es
 

E
 

: 
o
.
 

a
 

e 
an

 
7 

iaa 
As 

- 

. 
- 

o. 
a
 

o
 

E
M
 

z 
Ze 
A
 

. 
AN
 

A
”
,
 

co
. 

, 
A
 

L
A
A
 

2. 
- 

e
 

. 
a 

«0 
e 

es
 

- 
co

r 

    Da 
a
 

a
 

A
 
A
 

q
       

  

     



    

  

      

  

    
24 

-28 

| 
H 

      27               

PRIMERA : Del compareciente .- Comparece” 
pa e IN 

sente. Poder , el señor Héctor Delgado Alvarado” y + douáko”. - 
  

riano , Soltero, Ejecutivo de Empresas domio11 Lado. A E 
  

la cludad de New York , Estados Unidos de Nórte América a 
  | ma 

y de tránsito por ésta , con capacidad de. ejercer dereahos 2 
  «le ió 

ly contraer obligaciones . SEGUNDA : Del Poder General”, 
  | 

, El compareciente señor lléctor Delgado Alvarado , de auno=] 
  

A kk 

ra líbre y voluntaria declara que' confiere Poder General | 
  

a favor del señor Antonio Delgado Alvarado: , tan amplio y 
  

suficiente como en derecho se requiere para lo siguiente: 
  

¡Uno) Para que a su nombre: y: representación: ,: como! si fue- 
  

ra él, mismo , administre todos: Sus bienes: que Hi ene; ei Y 
  

| la República del “Ecuador 5: 
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y representación como demandante o demandado 0 reclaman. 
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to , Quedando facultado para: que proponga demandas Ano 
  

tervenga en Juicios pendientes o futuros , civiles y pe 
  

'“nales:o administrativos conteste demandas o:reclamos y, -|:55 
  o. 

e inicie , continúe hasta-bu:completa* finalización 
  

quier acción , aún de índole, turístico ” cambiario A ad" 
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en especial , 
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TA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
ATRAVEL DELGATRAVEL CIA, LTDA. 

  

l alle 12 de esta ciudad de Manta, a los diez días de marzo del año 
áno, siendaS3Y 18H00, se reúnen los socios de la Compañía DELGADO TRAVEL 
VEL EPA TDA., en el local donde mantiene sus oficinas en el edificio “Delgado 

Travel, presidida por el Sr. Héctor Delgado Alvarado. Por decisión de los asistentes actúa 
como Secretario ad-hoc de esta sesión el Dr. Rigoberto Carvallo Jaramillo.- En este estado, por 
Secretaría se elabora la lista de las personas con derecho a voto de acuerdo al Libro de Socios 
y Participaciones de la empresa. El señor Secretario procede a constatar que se encuentra 
presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía de acuerdo con el 
detalle que se anexa al expediente de esta Junta.- El señor Presidente, una vez constatado 
que existe el quórum de instalación legal y estatutario, declara abierta la presente sesión de 
Junta General y pone en conocimiento de los asistentes en siguiente orden del día: PUNTO 
UNICO: Autorizar la transferencia de participaciones del socio señor Antonio Delgado 
Alvarado. Una vez conocido el asunto a tratar, los socios asistentes aceptan así hacerlo 

reunidos en forma universal de conformidad con lo preceptuado por el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, procediendo al análisis del caso.- Toma la palabra el señor Antonio Delgado 
Alvarado, quien expresa su definitiva e irrevocable decisión de ceder y transferir a valor nominal 

la totalidad de sus aportaciones que tiene en esta empresa a favor del consocio de la misma 
señor Héctor Delgado Alvarado, por lo que mociona el correspondiente pronunciamiento y 
autorización de parte de la Junta. Luego de las deliberaciones del caso y tras analizar la 
propuesta, esta Junta General decide por unanimidad: 

   

e Aceptar la moción presentada y autorizar la transferencia de la totalidad de participaciones 

que mantiene en esta empresa el Sr. Antonio Delgado Alvarado, a favor del consocio Sr. 
Héctor Delgado Alvarado. 

e Autorizar al Gerente General para que solicite y obtenga las anotaciones y marginaciones 
que sean necesarias como consecuencia de la transferencia de participaciones que ha sido 
aprobada, de conforidad con la Ley. 

El señor Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la misma 
que luéegá de ser elaborada, es aprobáda en su integridad por la Junta General.- No habiendo 

ningún procpunto o asunto que tratar, se declara concluida esta sesión, fimando para 
constancia l6s presentes en élla en unidad de acto.- FDO.) Héctor L. Delgado Alvarado.- FDO.) 

   
     
    

   

    

Delga Alvarado.- FDO.) Dr. Rigoberto Carvallo Jaramillo. Secretario ad-hoc de la 
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CERTIEJLÓ QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA 
EN ELILIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA, AL 
QUE TO EN CASO NECESARIO. Manta, 10 de marzo del 2001 . 
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A o Alvarado.- CUARTO.- PRECIO.- El precio por el cual:se 

encia de participaciones por común acuerdo de las partes'es de mil    
00/100 dólares: delos Estados Unidos 'de Norteamérica''que 

SS em 

que por mayor valor real ha sido pagado por el Cesionario a favor de los: Cedentes; quieriés 

por uo renuncian actual e irrevocablemente a formular cualquier reclamo de pasado, 

prsento o de futuro en contra del Cesionario ni de los sucesores o representantes de sus 

derechos, por este o por cualquier otro concepto.- QUINTO.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA.- El Cesionario a través de su mandatario, en 

virtud del presente instrumento declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances 

tr 

generals y estados de pérdidas y ganancias de la compañía Delgado Travel Delgatravel Cia 

Ltda, po lo que no tiene nada que observar a este respecta - SEXTO. ACEPTACIÓN. ' 

Como consecuencia de todo lo anterior, el Cesionario asimismo por intermedio de su 

mandato acepta la transferencia de participaciones hecha a su favor por asi mejor convenir 

a sus interesos.- SEPTIMO.- JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y COMPETENCIA. Los 

contratartes fijan su domicilio en esta ciudad de Manta y en caso de controversia se someten a 

los competentes jueces y tribunales de esta misma Jurisdicción - OCTAVO.- 

ANOTACIONES:- ¡De la presente cesión de participaciones sociales. se tomará «nota all 

márgen de la escritura pública de constitución de la compañía ante el respectivo protocolo.” así    
como tam > 8l márgen de su inscripción en el Registro Mercantil competente, y en el libro 

? dlióné la misma compañía. - NOVENO.- GASTOS.- Todos los gastos que 
= 

Pa dl 

ocasione H-- del presente. instrumento serán. de cuenta de la parte interesada.- 

plena vi de este instrumento.- Minuta firmada Por el Doctor Rigoberto Carvallo 

ra ser nominal de las aportaciones en el capital social. de la compañía; precio 

o se servirá agregar los demás pronunciamientos de estilo que aseguren la : 
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1 : a . . ! 

Jaramillo, Matrícula número: cuatro mil veinte y uno del -Colegio de -Abogados:de 'Quito.- E 

Hasta aquí la minuta que los otorgantes, en.la calidad en que comparecen, se: afirman. y 
| o | 

rafífican en su contenido íntegro, la misma que junto. con sus documentos habilitantes queda | 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Leída esta escritura a los otorgantes por ( 

mi el Notario de principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y firman conmigo en unidad de ' 

acto. Doy fé.- - | e o o 

o] 
| 
| 

| 
E) té os 

| 
, o NY y A “E ' 

Antonio Degado Alvaragé, apoderado del IN e ] 

señor Héctor Luciano Delgado Alvarado 
o, a ARS Par A | 

Céd. identidad No, 1300169727 | 
Ñl 

| 0 o o ESAS o 

| 

| | 
, ] 0 

OS ) | gunas e 
Roberto Antonio Delgado Alvarado e y Rodfíguez de Delgado. 

Céd, identidad No. 0900076217. | Céd. identidad No.1702978428 e 
| 

a | Carra ao 0 

| 
O OA ÉAANY)Y. CC eta y 

| y e. i pp? 

| ES COPTA AUTORIZADA Y AMOTADK) 
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(SEIS) ESTAS.0 FouAs ESTAN 
RUBRICARAS - OR MI 

o: Simón Tombrans Y 

CONFORME CON SU ORIGINAL CONSTANTE EN. EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME  REMITO A PETICIÓN DE 

PARTE INTERESADA CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO. 

ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. NUMERO: 

SEISCIENTOS NOVENTA. DOY FE 9) 

iy A 

  

Al. Sm 
Fan lr. . A aces 

- MOTARIO Pusii. “y 

MANTA - MANARI 

  

DOY FEr Que. sl Mérgen de la Escritura N% 685 de Fecha 

6 de Diciembre de 1993 de esta Notarías, hay une RAZON 

que dicst Que mediante 1iscopresente Escritura se reslizó 

la Transferencia de Partícipacionas de la Compañfla, DELGA 

DO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA. de los señores: Robarto 

Delgado Alvarado y Jenny Rodríguez Icaza de Oslgado a - 

Favor del señor Héctor Delgado Alvaredo. Mante, Abril 06 

del año 200%.-= El NOTARIO , +» 
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| 

: ber Melgar 

| 

Mm Ra Ganzález 
y 1 

- : . : : , 

NOTAR TERCERO os MANÍA, 

y Ml 
| : : i 

LoS CERO | 

do ADORA 1 a 
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ZONÑN O CO CIA 

DEJO. ANGTADO AL MARGEN. DE LA, INSORIPQION DEJLA 

COMPAÑJA, DELGADO TRAVEL, DELGATRAVEL GOMPAÑTA LIMITADA, 
DEL CcHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

e cuidas ios Edo E MACUL PA eta 

DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, LA PRESENTE TRANSFE- 
4 Yoo ELIT A A A 

RENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, OTORGADAS POR ELSE 

ot
e 

ÑOR ANTONIO DELGADO ALVARADO Y SEÑORA JENNY RODRIGUEZ - : 

ICAZA DE DELGADO, A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR LUCIAND DEL- 

  

GADO ALVARADO » MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA RELEBRADA AN- 

TE EL NOTARID CUARTO, AB. SIMON ZAMBRANO VINCES, EL TRES 

DE ABRIL DEL DOS MIL UNO.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUN= 

DO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA» EN ESTA DEPENDEN 

CIA JUDICIAL. 

MANTA» 12 UNIO DEL 2.001 

A os < Bare 
A o EGISTRADORA oops y 
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